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A IAE Eng NON oro Y 
NÚúmera: 943 
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CUANTIA: NI 750 .000, 00) - - - 

S Pr. po 0 e Ia fa uR A 

en la ciudad de  Quayaquil, RSpúbI1CdS del —- 

ecuador, hoy día, viernes diecinueve de mar- 
  

zo de mil novecientos noventa y tres, *2nte mí 

  

ABOGADO GERMAN" CASTILLO SUAREZ, Notario Déci- 

mo ¡pctavo del cantón, encargado de la pota- 
    

ría sexta, comparecen, por sus propios  dere- 

chos, los señores INGENIERO FERNANDO - HUERTA - 

MIRANDA» quien declara ser ecuatoriano, mayor 

  

de edad, soltero, con domicilio y residencia 

en esta ciudad; ARQUITECTO. ALBERTO. HUERTA - 

MIRANDA, quien declara ser ecuatoriano, mayor 
A A 5 a 5 5 a 

de edad, casado, com domicilio y residencia 

en esta ciudad; y), PEORO HUERTA. ARCE, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, solte 
  

ro, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

esta ciudad; Jos comparecientes a quienes de 

conocer doy fé, se declaran capaces para - 
  

obligarse y contratar. pién instruídos en el 

objeto y resultados de la presente escritura 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que concu- 

rren con entera libertad y pera su  otorga- 

  

miento me hicieron entrega de la minuta que 

es del texto siguiente; = - =- - ==. - - 
PP PP 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: ---- 

- ya
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CLAUSULA * PRIMERA: COMPARECIENTE S: 

autorice ysted una escritura pública de 

    

constitución de ¡compdlñía (imitada que  - 

. 6Otorgamos al tenor de las declaraciones 

  

y estipulaciones siguientes: = = == - - - 
  

celebramos el contrato constitutivo 0 

fundacional de compania limitada y  sus- 

  

cribimos esta escritura pública en cali- 

  

UA A 

  

  

ded de socios fundadores, los comparecien 

185 2. SBDBeD;: >= -  - -- - -- 

UNO.-nNo.- ingeniero pyernando Huerta míran 

da, saltero, ecuatoriana y .domiciliado en 

  

la ciudad de  (quayaquil; -= => -— = == == o - 

UNo.-QoS.- Arquitecto Alberto Huerta miran o 

daz_ casado, ecuatoriano y domiciliado en 

la ciudad de  (Quayaquid; Y, = -= == - - - - 

yno.Tres.- pedro Huerta Arce, soltero, -» - 

ecuatoriano y domiciliado en Ja  ciuoad  - 
    

de Cuayaquil. o. a 
    

CLAUS3ULA SEGUNDA: =----- 

SEGURIDAD CeLTDA+ === +++ -- 

      

LOS socius runuavores declaramos que es -— 

nuestr voluntad constituir, como en efec 
  

to Cconstituimos, una compañía limitada - 
  

que se o Que se regirá por el siguiente Estatuto: 

_ ESTATUTO ICIAL DE LA COMPANIA LIMITADA - 

o RECOSEG REPRESENTACIONES CONSTRUCCIONES Y 
  

  

A 5 A 5 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 a e 5 e 5 5 5 5 5 5 o 5 1 5 5 5 o | 

ARTICULO PRIMERO: La sociedad que se  go- 

     



      

      

    

        

ya 
Out: Ll 2 

N >4 

J d El ¿8 ego o-Ui bierna por 

REPRESENTAC Ne y 

DAD Te LTDA: siendo 

con domicilio en 

ARTICULO SEGUNDO: BJIETO ” S50C s A 

ta compañía tendrá por objeto dedicarse a - 

  

Y
 el J i Í 1 1 

las siguientes actividaues; -= > == - o - 

  

         importación, exportación, 
” 

(Uno4- compra,     venta, 

. alquiler, comercialización y distributión de - 

  

  

so equipos electrónicos y eléctricos, de artícu- 

  

a los para ferretería, de electrodomésticos, de 

vehículos livianos $ pesados, de equipos de 
t2 

  

oficinas, equipos de computación, de maquina- 
13 

    

se ria industrial y agrícola, de productos agrí 
  

colas, instrumental médico y de laboratorio, 
15 . 

    

  

así como de «sus repuestos, partes y 3CE€eSsD- 
10 A A o e 

  

0 TÍO0S. - += o... o 

Mm 0os)- compra, venta, distribución, importación 

e y exportación de artículos para la: decoración 

20 de viviendas, oficinas, bares, restaurantes, - 

o negocios similares, =- = = == -=— == = -  - - 
PA A e 

P : ¡Tres¿- Compra, venta, distribución, importación 
22 A 

o ( y exportación de artículos para la seguridad 
2 AA A 

; de viviendas, oficinas, "bares, .. restaurantes 0 

          

25 negocios similares. -= -= =- - -= +—. + +. . - o - 

26 <f ¡Cuatro).- compra y venta de bienes inmuebles, 

51 2 CAMEÓ .- construcción, remodelación, diseño, de 

. molición y traslado de todo tipo de vivien- 

    

ye



io o .. 

      

  

    

A das, oficinas, bares, restaurantes o - 
1 

Negocios similares. == -=— - -— ==. - 
2 a 

8 . a seis.- Explotación ayrícola y: piscícola 

- en tadas sus ff usos. Lo o 

sieto.- Asesoría e instalación de equi- 

pos de seguridad industrial, para vivien 

  

das y vehículos, tales como alarmas,  - 
  

  

equipos de circuitos cerrados de videos - A A A e   

  

- - —- -_ e - etcétera. == >. ==... - 
  

  

    

la compañía podrá ejecutar cualquier _ ti 

po de actos y 

L£ 

  

celebrar contratos ue —- 

lengan relación con su objeto social.- 

12 

  

13 
  

  

ARTICULO. TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL: -- ta 
  

elo capitel social de la compañía es de 
AA A e A A a 15 

  

tres millones. setecientos cincuenta mil 

  

17 sucres, dividido en tres mil setecientos 

cincuenta participaciones iguales 18 EP UN 

so lativas e indivisibles- de un mil sucres 
  

para el cabal cumplimiento de sus fines 10 e O A A 

A , 
¿0 O RR E RN NN A A A A O 

  

ARTICULO CUARTO: DE. LA DURACION DE _ LA z1 

COMPAÑIA; La duración de la compañía es 
22 

  

  

      

m [90 Cincuenta años, contados a partir - 
Es | de la inscripción de la presente escri . > 

25 tura en el registro mercantil, -— >» a = 

2 ARTICULO QUINTO: El gobierno de la com 

21 pañía corresponde a la junta (general - . . 
¿A A PR 

de socios y para su administración con 
23 A A A 5 a A
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» CU 

  

          

     

    

    

    

      

    

      

     
      

       

    
    

    

    

     

   

    

  

       

  

    

    
       

- 3 Ne MEDI, . . 

E SW , Le oa ¿? OS N 

tará con un presi n eZ an AreNto Gonerad, 

y os A du) E ne 
ARTICULO SEXTO: q3S, JUE 5 ¡Eco 1e Y 

A Ey QU e», ES 
cios serán ordinaRiss; je Bey Net nar 

AS á SN 

se reunirán en el domicilio 
a 

e printif 

compañía salvo la excepción edmitida por la 

  

Ley. La gunta general grdinaría se reunirá - 

obligatoriamente, por lo menos una vez al - 

  

año, dentro del' primer trimestre de cada - 

  

año, para trater de los asuntos que le com 

  

peten por mandato de la ¡ey, y los demás - 

  

asuntos que específicamente se determinen en 

    

la convocatoria.* Las” juntas (¡enerales Estraor 

  

dinarias se ¡dunirán en cualquier época para 

conocer y resolver los asuntos especificados 
  

en la convocatoria, con arreglo a las dispo 

  

siciones estatutarias y legales. Las juntes - 

cenerales serán dirigidas por el presidente - 

de la compañía y, a falta de éste, por  - 

cualquiera dJe los socios elegidos por mayorí 
  

de votos de los concurrentes. pActusrá como - 

secretario en las Juntas (eneraeles, el ceren 

  

te (eneral de la compañia; a falta de éste 

actuará en dicha función cualquier persona - 

que se elija por mayoría de votos de los - 

  

CONCUTTONntels. = => =» == - ==. a + a - . - --o- 

ARTICULO SEPTIMO: L19s Juntas (enerales de - 

socios, sean ordinarias o extraordinarias, se 

  

mado        rán convocadas del previsto en la Ley 
     



de rpompañías. pe igual manera en +*cuan A a ? 

to a le forma de deliberar y  tomsr - 

    

. resoluciones en la Junta eneral cUNS- 
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* tituir el quórum de instalación O  de- 

cisorios, ye estará a los dispuesto - 

en la ey de rompalílas. - -— - ——-= =- A 

ARTICULO OCTAVO: Corresponde a la junta 

  

General de socios, 8 más 0e las atri- 

buciones expresamente estableciaas en la 

    

LEY o o o 

  

3) nombrar presidente To qerente (eneral 

de da compuñífa por períodos de cinco - 

  

AÑA8B:L > > +. . 
A A A A A A A A e 

Bb) Autorizar el otorgamiento de poderes 

  

    

    

  

  

en función de los negocios 0 intereses 

  

de la compalilaz = - >= ==. -. == - 
  

  

c) Determinar el establecimiento de  su- 
A A A A A A 

cursales cu agencias en otros lugares == 
A A A A A A A A rr 

que el (gerente (eneral deba conierair - 

de la pepública; >= =>» +» a - - 
  

d) aclerar las Judas que se susciten - 
    

  

o
 

en la aplicación de las disposiciones - 
A A A A A A A o 

estatutarias y dictar resoluciones o_bli- 
  

  

gatorias pare asuntos que no estuvieren 

    

previstos por los Estatutos o Rreglamen- 
A A e 

        

e) putorizar la venta o enajenación - 

  

(A A 

de inmuebles, «sí como la constitución - 
a. 
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de gravámenes 

  

de la compa 

f) Todos los 

    

vi 

Ne > , E ren sometidos por uisposiciones legales: 0 es 

  

tatutarias. e - = =— = == = . - A E 

ARTICULO NOVENO: DEL PHESIDENIt: - - - - - -- 

  

El presidente será elegido para un periodo - 

  

de cáínco años, pudiendo sér reelegido indefií 

nidamente y " terminará sus funciones por  cau- 

  

sas legales o por renuncia voluntaria debida 

mente aceptada. para ejercer el cargo de - 

presidente no es "necesario ser socío de la 

  

compañía. ¡as etribuciones y deberes del pre 
  

> 

sidente son las siguientes; = => - - == - 

  

a) presidir Jas juntas ¡enerales de socios; 

b) Firmar los certificados de Aportación con 

juntamente con el gerente general; -. - - - - 
NN 

c) Reemplazar al gerente general en cesos - 

de impedimento, falte oO ausencia temporal - 

    

del titular, por enfermedad o cualquier otra 

causa, hasta que dicho titular se reintegre 

a sus funciones; en el evento de ausencia - 

  

definitiva hasta que la junta (general desig- 

ne su reemplazo, con todas las atribuciones 

  

y deberes que corresponden el cargo de  (8- 

tente ¡enerald; >» >» e a a a a - - e ass e 

d) Ejercer las demás atribuciones que le - 

contiere la (¿ey y estos Estatutos. -= - - --



pa
 

ARTICULO DECIMO: DEL GERENTE CENERAL: 4 A A 

El (gerente (general será elegido para  - 

te
 

un período de «cinco años, pudiendo ser 
A 

  

reelegido indefinidamente. Terminará sus 

runciones por Cutusas legales oO por re- 
a A A 

      

nuncia debidamente aceptada. para ejercer 

este Cargo na será necesario ser socia 

de la compañía. fl gerente general teg 
  

drá ja representación legal de la  com- 
  

pañía, y será el responsable del mane- 
10 z A       

jo administrativo de la m19Mds. -= -= -= -= - 
ti 

    

12 
ARTICULO: DECIMO PRIMERO; 0e las utili- 
    

  

dades Jlíquiuas que resulten de cada - 
13 

      

ejercicio económico, se separará un por 
14 co qu AAA             

centaje del cinco por ciento por concep 
15 = 

s to de reserva legal. ¡a utilidad repar 
    

vtivie será distribuica entre los socios 
17 

    

e en proporción de sus participaciones pa 

0 gadas. ¡a Junta (general pourá acoruar - 
    

la Formacion de reservas especiales. - - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En caso de di 

24 
  

  

31 
  

0. solucion y  Jliquidación de ¿a compañía, 
  

se estará a lo establecido en la ¡ey 
22 a o A e     

  

  

24 de Compañías y en el Reglamento respec 

25 tivo. - - - - - cm e a A - -- - e o 

24 CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO _ DE 

27 PARTICIPACIONES: Los contratantes, esto - 

es los socios fundadores de la compañía 
28 | en A A A e A A 5 A O
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de responsabilidad; 

      

las tres mil setecien de qe al 
A a o -A 

ciones iguales, acumulstitás e Andivisibles .'Y/ 
! NS a 3 e 

que componen el capital social de “18. "compa 

  

s 

ñía, han sido suscritas y pagadas de la - 

  

siguiente manera: =- = == -= = == ==. +. -- 

  

El señor pedro Huerta parce, ha suscrito mil 

  

doscientas cincuenta participaciones "iguales, - 

  

aecumulativas” e indivisibles de un mil  sucres 

  

Cada Und. === - - - . +. 

    

EL Ingeniero fernando Huerta miranda, ha  sus- 

    

crito mil doscientas cincuenta participaciones 

  

iguales, acumulativas e "indivisibles de un - 

  

mil  sucres Ca03 Und. = -= = -— == = a o - - - o 

    

gl Arquitecto Alberto Huerta miranda, ha sus 

  

crito mil doscientas cincuenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un m 

      

sucrTes cada Und. >» -= = -— +=» =— == - - - - . +. - 

    

El pago de les participaciones de los socios 

      

se realizó mediante el aporte en especie de 

    

los siguientes bienes muebles: - -= »= = == - - 

  

EL señor psdro pyuerta  ATCe:: - - - + da o - 

y 

veinte metros de cencelería mixta para divi- 

    

siones de oficina que han sido avaluadas - 

          

por los "socios. fundadores en un millón dos- 

cientos cincuenta mil  sucres . >= == - - - - -- 

El  prquitecto Alberto Huerta miranda: =- = - - 

    

veinte metros de (encelería mixta para divi- 

- ¿ 
 



siones Je oficina que han sida  avalua- 
1 A 

    

dos por los socios fundadores en un - 

              

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

      

  

  

  

  

    

          

2 

, millón duoscientos cincuenta mil sucres.- A 

, " td ¡nmgeniero ¿ernando Huerta miranda; -- 

veinte metros de ¡cancelería mixta para . 
5 

divisiones de uficina que han sido ava 
a A A 

luados por los sucios fundadores en un 
7 mo A 

. millón doscientos Cincuenta mil sucres.- 

, jalo como lo dispone el artículo ciento : 

e selenta y Cuátrou de la Ley de  ¡ompanías, 

a los sucios tundedores declaramos expresa- 

O mente Que respondemos solidariamente frepg Ñ 

o te a la compañila y con relación  - 

ss a terceros por el valor asignedo a las 

ws |___ _éspecies aportadas. == 2 cc 
e ¿n  cunsecuencia, Queda pagado el cien - 

O por ciento del valor de cada una de - l 

m | 199 participaciones suscritas. =- .--- — 
.  FseoLA CUARTA: Los ruefladores eutorizg 

| "os al poctor Galo carcfa parrión, pa- : 
a ca Que obtenga la aprobación 0 inscrip 

A ción de esta escritura y, en tin, pa- o 

| 19 _4U cumplo con todos los actes y- 0 
a trámites que Fueren necesarios para el o 

29 perfeccionamiento de la fundación de la 

es | compañía y para la convocatoria a  la- 

27 primera ¡unta general Lxtracrainaria de 

socios yue qee reunirse para la elec- 
28 o a o — , 

  

      

oy 

 



  

    

     

    

    

     

    
      

      

    

     

    
     
   

   

   
   
     

    

   

o ción 06 dignstario0S. - -» -= - - - 
. E 
ra e 5 

E Abvitorice la escritura con las 

  

de ley. firma poctor alo (carcía carrión. - 

ATT . 
- negistro núwero cuatro mil doscientos cuaren- 

  

ta y 0082 == >= ==» a . >. -— o . o -- a  —_—_ > A A 

para el otorgamiento de la presente escritu- 

ra se observaron los preceptos legeles del - 

cas0. ¡yuedan agregados Jos documentos habili- 

E 7 tantes exigidos por la ley. ¡eída que les - 

rué la presente escritura de principio a fín, 

por mí, el potario, en alta voz, 8 los - 

  

otorgantes, éstos la aprueban, ratifican y - 

firman en unidad, de acto conmigo, el pnota- 

ei rio. DOY AF Es == ió 

CTA 
O HUERTA MIRANDA 

Cel 0902322451 

        PE HUERTA ARCE 
C.I. OI IVELSS ju.



Se otorgó ante el doctor GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario 

Décimo octavo encargado en el momento de la Notaría Sex- 

ta, en fé de ello, y en SEIS fojas útiles signadas y fo- 

liadas por mí, confiero esta SEXTA COPIA, que sello y - 

firmo el dos de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 

EL. NOTARID.- / 

DD». Pl onuel 
edina Ouro    

La escritura precedente lus oprorada por la Subintendencia de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

mediante resolución N? nueve-tres=dos-=uno-uUno-=Cero= 

cero-=cero-cero-=uno-uno-uno-seis- del once de ma” 

yo de mil novecientos noventa y tres, - - - - --    
NOTARIO SEXTO 

CENTIFICD y. Que o 

En cumplimiento de lo ordenado en la hesolución Número 932=1=1-00001116, 

dictada el 11 de Mayo de 1,993, por el Subintendente de Derecho Societario 

de la Intendencia de Compañfas de Guayaquil, he inscrito esta escritura pú



Loto o TE 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía deno- 

minada — HICO3EG Hh:PRESENTACIONES, CONSTRUCCIONES Y SOGUKIDAD 

Ce LIVA., de fojas 28,630 a 28.644, nímero 10.276 del Registro - 

Mercantil y anotada bajo el nímero 20.437 del Repertorio .- Guaya- 

quil, Julio dieciocho de mil novecientos noventa 4 cuatro .- El Re 

gistrador Mercantil .- 

     AS, HECTOS 

Regisirador Mercantil dal Uno a guil 

CEXTIFICO: e con fecha de hoy, he archivado una copía autíntica 

de la escritura pública que antecede, en cunplimiento de lo díspues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Se - 

ñor Presidente de la hepíblica, publicado en el Registro Ofícial -= 

*e 378 del 29 de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, Juliordieciocho de 

sil novecientos noventa i cuatro .» El Kegístrador Mercantil .- 

      8. HECTOR Mi Cr y ¿ 

eme AN 
Ragiigada: Pd Tis 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 = 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 2.507 , 

se ha fijado y se mantendrá fijo dante seís meses en la sala de 

este Despacho, un extracto de la anterior escritura pública .- Gua 

yaquil, Julio dieciocho de mil novecientos noventa 1 cuatro .- El 

Registrador Mercantil 
   

   A 

a. rd E JR 

Ragitecior Ds 

  

CiKTIPICO1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

Afiliación a la Címara de Comercio de Guayaquil de la Compañía RE- 

COSEG REPRESENTACIONES, CONSTKUCCIONES Y SEGUMID'D Co LIDAS .- 

   

     

   a A A 

AA ALTAR A A MR ARORADE 
Resuitrador Discaral Lar


